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Cu1dragéslma Cuarta Sesión de la Cáma· 
ra del Senado, correapondlent~ a las 
ordinariu de su tercer períoiio constltu· 
clonal, celebrada en la ciudad de Mana· 
gua, a lu diez y media de la mañ 1na 
del día mlércole1 16 de Julio de 1941. 
Presidencia del senador doctor Onofre 

S rndoval, asistido de 101 Stcretarlos sena
dores don Leonardo Cajlna y Gral. Joaé 
Solórzano Díaz, primero y segundo respec-
tivamente. .. 

Concurrieron, adf'!más, los aenidorea As
taclo, Flallos, Gómez R., Mantilla, Marín, 
Martíne7., Moneada, Murlllo, Sacasa, Sán· 
chez y Velásquez. 

19- Se abrió la ~eslón. 
29-Se leyó y puao a dlacusión el acta 

de la seaióo anterll r. 
Senador Muri111.: El día de ayer a pe 

dlmerto mio y con aprobación de la ma· 
yoría de loa senadorea asli1lentes, ae le 
hizo un agrega1o al Art. 19 del proyecto 
que tiende o d'Jnar un predio al Cuerpo 

de Bomberoa de Managua. Con el de1eo 
de que la Institución de bomberos, qu~ rln
lie servicios de tanto benefido para la lo· 
calidad, fuera pe~dur able y permanente le 
adiclonamu1 la frase de. que ese predio no 
podía aer embargable iit enajenable; pero 
he sido Informado de que, precisamente, se 
le dona al cCuero de Bomberos> ese terre
no, para que pueda dar'o en garantía de los 
fondos que quiere conseguir con el B:inco 
Nacional para proceder a la construcción 
de su e1ificio. Conversando con altos em
pleados, me dijeron que podíamos agregar
le al artículo que sólo pudiera hipotecaue 
al Bmco Nacional; pero pienso que siendo 
esta Institución de tan positivo beneficio 
nadie va a querer destruirla, sino al con· 
trarlo, ensancharla má•. Por estaa razones 
bago moción para que S? rectifique el acta 
en el punto 39. que trata de la aprobación 
de mi moción h~cha con el objeto de_mo ii· 
ficar el Arto. 19, para que una vez aproba· 
da e1ta rectificación, se discuta ml segunda 
moción. 

·A discusión la mocl6n tendiente a rec· 
tlficar el acta, ae aprobó. 

A ditcuaión la moción tendiente a au· 
primlr el agregado propuesto el día de ayer 
por el senador Murl11o que dice: ccon carác
ter de inembargable e lo.enajenable> se 
aprobó. 
. Suficientemente dlcutlda el acta se apro· 

bó con la rectificación pedida. 
39-Llegó una Comisión de la Honora

ble Cámara de Diputa los compuesta del 
doctor Gui1lermo St villa Sacasa y don Fer
nando Delgadillo Cole, a invitar a esta Cá
mara para formar Congreso Pleno, y pro
ceder a la elección de loa miembros rea
tantes de la Directiva de ese Alto Cuerpo. 

E.1 senador Presidente informó a la Ho· 
norable Comlalón, que con todo gusto 
aceptaba la Invitación y que lnm dlata· 
mente se reunlrhn con la Cámara de Di
putados para Integrar Congreso Pleno. 

Se retiró la Comisión de la Honorable 
Cámara de Diputado•. 

49-S ~ suependló la 1esión para formar 
Congreso P.eno. 

59 -Se reanudó la aeJIÓn con la asisten· 
cla de los mismo• aeñores senadores, 

69-Se leyeron y aprobaron loa algulen
te1 aut6grafo1: -
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cen medidas de dAfensa en favor de les to de e1e C6digo Bancario, y no ccm, re-
monumentoa arqueológicos, históricos o fcrmas de una ley. _ 
artístico• que se encuentren en el terrlto· Senador Srndoval:-Ccmo miembro de 
rio de la República; la Coml1lén Dictamlcadora, debo decir que 

Decreto N9 143, por el cual se aprueba el ponente del dictamen es el ñoctor Car
la Memoria de Guerra Marina y Aviación, los A. Morales, acogido con1 nue1tra firma 
presentada por el Sub-Secretarlo encargado por todcs los otro• miembros de la Coml· 
de e1e ramo, Capitán Benjimín Argüello, slón Especial; pero al oír las observaclo· 
en sus laborea durante el año de 19 40; nes que hace el senador doctor Sacaea, 

Decreto N9 144, concedlenc'o pensión Abogado también, me p:.rece' prudente que 
men1ual vitalicia de ~ 10.00 a fav.:>r de la eapeHm JI la llegada del senador doctor 
sti'íora Juliana Morales; Morales, para que él mismo conteste la 

Decreto N9 145, por el cual 1e dona a interpelac16n presentada por el senadcr 
la Institución denominada cCuerpo ce Bvm· doctor Sacasa. Somelo a la consideración 
beros de Managu; >, un predio nacional ur- de la C'ámara si 1e suspende la cHscusi6n. 
bano, situado en el antiguo Cantón de la Senador Gomez:-Seguramente la Comi· 
Parroquia de esta ciudad, donde se1á efica- alón dictaminadora se apoyó en el Art. 
do el Cuartel para dicha institución. 194 de la Constitución para emitir su dlc-

79-Se dló lectura a una tarjetita de tamen, pues e1te establecece que cuando -
doi'\a Adllla v. de Irías, dirigida al· 1eftor se pre1enta un conjunto de leye1 que cons
Presidente de esta Cámara, por medio de tltuyen un Código, entonces, basta con 
la cual rinde las gracias a todos los sena- aprobar el dictamen presentado por una 
doré1 que dieron au voto por el Decreto Comisión de cinco miembros, y no hay ne. 
dictado a su favor. cesidad de mandarlo a la Corte Suprema 

89-Se leyó y pa16 a la Comisión de de Jcstlcla. 
Gobernación el proyecto de ley pJr el ccal Senidor Sacasa: -Ciertamente el Art. 
1ele1tablece un Juzgado de Distrito para am· 194 de la Constitución preacrlbe lo que noa 
bos ramos, Civil y Criminal, en cada u11a ha dicho el 1enador doctor Gómez, que pa· 
de lat ciudades siguientes: Ciudad Duio, ra la aprobación de e<Jte éuerpo de leyes, 
en el Departamento de Mataga'p ·; Acoyapa, no se necesita Ir articulo por articulo, o 
en el Departamento de Ch'>ntaleE¡ y Maaa· dl1poslclón por disposición. Pero juzgo 
tepe en el Departamento de Maeaya. que por la misma clrcunstancla de ser su 

99-Se leyó y puso a discusión en le <iprobacl6n global, reclama que se obser
general, el dictamen favorable de la Coml· ven los trámites correspondientes para que 
alón Especial nombrada para dictaminar sea legal eaa aprobación, previo dictamen 
sobre el proyecto que tiende a aprobar el de la Corte Suprema de Justicia, 11 es que 
decreto de ley emitido por el Pode,- Eje- hay alteración en el nuevo Código, de la 
eutlvo, con fundamento en el ordinal 10 materia judicial. 
del Arto. 215 Cn., con fecha 26 de Octu· Suficientemente discutida la propo1lcl6n 
bre de 1940, que contiene el Plan de Le· del 1enador doctor Sandonl, quedando 
ye1 de Organización B3ncarla y Moneta· suspensa la discusión del dictamen men· 
ria de la R€públlca y las reforma& hechas clonado. 
a lae mismas. El dictamen de la Comisión 10-Se levanta la seai6n 

Onofre SandovaJ, 
Presidente. 

se baaa en el Arto. 194 de la Constitución. 
Senador Sacasa:-MI propósito no e1 

formular ninguna observar.Ión en contra 
del dictamen de la Honorable Comlsló11 Es
pecial, ante• al contrario, lo encuentro muy 
fundado, y precisamente por estas clrcun1· 
tanelas, me agradaría que la Comisión, 11 
lo tiene a bien, contestara esta& preguntas 
que me surgen: 19 SI de acuerdo con el 
criterio que ha manlfest;rdo ella, no es In· 
dlspenwable olr la opinión de la Honorable 
Corte Suprema de Justicia, ya que se tra· 
ta de un Código o de un Cuerpo de Le· 
yes que hace modificaciones que 1lgnlfican 
reformas de la materia judicial, 29 Si 
no será necesario también de acuerdo con 
la opinión de la Comlslon dictaminadora, 
corregir la forma de red~cclón de e1a1 re· 
formas presentadas por el Ministerio de 
Hacienda, para que no 1ean aprobadas 

Leonardo Cajina, José Solórzano Dfaz, 
ter. Srio. 29 Srio. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 23 
El Pre1lden te de la República, 

Acuerda: 
Unico -Aprobar en la forma siguiente, 

la disposición que dice: 
cN9 237 

La Municipalidad de Granada, 
en u10 de las facultades que le confiere el 
Art. 1 8, lncl1oa 3 y 7 del Reglamento Or· 
gánlco de Municipalidades, y .4 
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Con:dder.;.nd"': 
. Que la Empresa Aguadora ha pasado 
·. definitivamente al poder de esta Corpora· 

-clón, en virtud de la cancelación de la 
deuda anticrética a la Compai'lía Aguadora, 
y que es conveniente dictar normas o dir-
poslclones que regulen 1u existencia y buen 
servicio, para garantía del vecindario y de 
la Munlr.lpalldad, 

Decreta: 
el 1lguiente 

REGLAMENTO DE LA EMPRESA 
DE GRANADA 

AGUADORA 

De los Bienes y Rentas de la Empresa 
Art. 1 - La Empresa Aguadora de Gra

nada, está constituida por los Inmuebles, 
muebles y 1emovíentes que concurran a 
dar ti setviclo de agua a la ciudad y qun 
1e encuentran Inscritos en el Registro 1 ó
bllco de e~te Departamento, en la finca 
DÍl'llero 9, 87 del Libro de Propledade!' 1 

~-. sección de Dererho1 Reales, follo 76, tomo 
~-- 117. 

Art. 2-Los bienes de la Empre1a y !U .. 

renta forman parte del Ti sriro Municipal 
y 1u Ar'm'nistraclóo será regida por las 
disposiciones d.e este Rt>glamento. 

Art. 3-Del producto de la renta, 1~ uli 
lidad liquida pasará a 1~ C;,j~ de la Teso 
rería Municipal. _ 

Art. 4-La utlliciad líquida quedará de 
terminada despué1 de hechu las siguientes 
erogaciones: 

Rls!rva, dep::i1ltado1 m.!n3ualmente, deven· 
garán lntere1e1, 1egún convenio de la Mu
nicipalidad y el Banco Nacional de Nica
ragua, 

Las dos quintas partes del fondo d.e re·. 
serva ya referido, no devengarán lnterese1 
por eatar deatlnadoa a atender necesidades 
de carácter urgente. 

Los Intereses que reconozca el Banco 
sobre el Fondo de Reserva acumulado, 
aumentarán el mismo fondo con intereses. 

De la Administración y 
Personal Administrativo 

Art. 8-La Administración de la Empre· 
1a, corre~ponde dlrectamt>nte a la Muni· 
cipalidad de Granada, quien la ejercerá por 
medio de un Administrador, nombrado al 
efecto, en persona nnyor de veinticinco 
, ños de edad, natural de Nicaragua y ca· 
paclta<lo para el dt:1empef'io de) cargo. 

Art. 9-EI Administrador es un empleado 
municipal, dependiente del Alcalcie, y sujeto 
a los alguieotea deberes y atribuciones: 
a )-Rendir antea de tomu posesión del 

cargo, una fi rnza o b:p Jteca, calificada 
por el Alcalde, hasta por la cantidad 
de Cinco Mil Córdobas, para rt!sponder 
a laa reaultaa de su administración; 
esta fianza será remitida a la Contra· 
loría de Cuentas Locales; 

b )-Recibir bajo inventarlo los blenea de 
la Empreta; 

c }-Determinar el Presupuesto de Ga1to1 
y el monto de los gastos ordinarios, 
para 1ometerlo1 a la aprobación de la 
Municipalidad, la que a su VPZ lo so-

a )-Pago• del Preaupuesto de Gastos de 
la Empreaa; 

b)-Pago de la cuota para el Fondo 
Reserv,; 

de • meterá a la aprobadón del Ejecutivo; 
d )-Tener abierta la oficina en las horu 

de la maf'iana y de la tarde, por un 
término de seis horas como mínimum; 

e )-Proponer a la Municipalidad la refor
ma de la tarifa vigente y laa razones 
que tuvl• se. 

e )-Pag·1 de las cuotas de amortización en 
Intereses de deuJ.u penjlentes; 

d )-Pagos de los gasto11 ordinarios y de 
1011 extraordinarios que estuviese. n acor· 

· dado1. 
'*"' Fondos de Reserva 

. . _;;:~<-- Art. 5-Con1tituy" .el Fondo de Reserva 
)as cuotas ac11mulaJas mensualmente, del 
5º/0 sobre el producto bruto de la Empre 
u, hasta completar la suma de Quince 
Mil Córdobas que sé tendrán en depósito 
( n el Banco Nacional de Nicaragua. 

At t. 6-El Fondo de Reserva garantiza 
Ja existencia y mejoramiento de. la Em 
presa, y en consecuencia, la Munlcli,alldad 
161

0 podrá disponer de él en caso• de 
emt>rgenda o de una evidente mt>jora, en 
la EmpresiJ, tod'' mediante autorización del 
Ministerio de la Gobernación. 

Art. 7-El Fondo de Reserva rermane· 
c~rá depositado en el B.mco Nacional de 
Nicaragua y será controlado meélmte dos 
cuentas, que ae especifican en la sección 
de contabilidad de este ml1mo reglamento. 

L11 tre1 quintas partes del Fondo de 

f )-Comunicar diariamente a la Alcaldía 
Munlcl1 al las entra:las y salidas de 
Caja, y p11ar informe mensu11~ de las 
operaciones generale1; 

g )-Rendir 1u cuenta a la Contraloria de 
Cuentas Localea, enviando al efecto 
un cuadro de lngreaos y Egreso11, los 

_ comprobantes d~ ln~resoa y e~ruo1, 
copla del Diario y Balance de Prueha 
caria mea; y al fin del at\o, los Libros 
de Caja, Diario y Mayor, Estado Ac
tivo y Paalvo e Inventario General; 

Al ple del cuadro de Ingres.,s y 
Egresos se detallará el movimiento de 
boletaa durante el mes; 

b )-Depositar todo Ingreso en el Banco 
Nacional de Nicaragua y formar los 
depósitos para el Fondo de Reserva 

. conforme el Art. 7; 
)-Dirigir todaa la1 operaciones admlnls· 

tratlvaa lmpue1taa por este Reglamen· 
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to¡ Implantar la estricta recaudadón trándolo directamente de loa tuboa de la 
de fondos y vigilar el buen 1ervlclo; Empresa¡ en con1ecuenda, no se dará ser-
1iendo responsable por las faltas que vicio de agua que 1e origine de conexio· ~ . 
ocurrieren. nea con tu boa de casas par tlculares. ""' ..,. ~ ...- :~ . 

Art. 10-Son miembros del personal ad Art. 19-Los pagos del servicio deberán 
mlnlstrau'vo: hacerse en la oficin~ o al colector, antes 

1 Administrador; del 10 de cada mes. Transcurrida e.eta fe-
1 Secretarlo Contador; cha y después de tres días de requerl· 
2 Colectores; miento hecho por la autoridad de Policía, 
2 Fontaneros; por la falta de pago, se 1uspenderá el 
1 In1pector de Servicios; 1ervlclo. y no se restablecerá huta que no 
3 Guardaa¡ 1e cumph con el Art. 18 de este Regla-
1 Jefe Mecánico en el Plantel de la mento. 

Bomba y Ayudante¡ Art. 20-Son causas para suspender el 
1 Ingeniero Director. servicie: 
Art. 11-Los miembros del personal ad- a )-La falta de pi!go en los término• es· 

mlnlstratlvo serán nombrado• de acuerdo tablecldos en el Reglamento¡ 
con el Reglamento Orgánico de Munlclpa· b )-Lo1 derrames continuos de egua, por 
lldade1 y dependerán Inmediatamente del defecto de llaves, conexiones o tubería 
Administrador. Loa que colecten fondos Interiores, no reparados después de 
rendirán fianza a favor del Administrador. un segundo avise¡ 

Art. 1 z-Corresponde al Seeretarlo Con· c )-La1 regalías o ventas de agua no au-
tador: torlzadas; .• ~, . 
a )-Llevar el movimiento de la Oficina: d )-Aumentar el número de llaves, o va· -,'"" . · 
b )-Hacer las vecea del Administrador rlar la tub~ria interior sin perml10 de · .. .-. :,~~.:.-

cuando llegase a faltar; la Empresa, , ,. .:: . 
c )--Llevar el control del almacén de ma- e )-Infringir las disposiciones de este 

teriales; Reglamento. 
d )-Tener a su cargo la correspondencia, Art. 21-Toda su1pensl6n del 

confección de recibos por pago del por reparaciones, limpieza de las 
servicio y de los gastos; por cualquier otra causa, deberá 

e )-Cumplir con las 6rdcne1 del Admi sada al (-Úbllco con dos días de 
nlstrador; clón.' · 

servicio 
pilas o 

ser avl· 
anticipa· 

f )-Llevar la cuenta corriente de todos Art. 2 2 - Las reclamaciones contra la 
los abonados de la Empresa. Empresa por el 1erviclo o por cualquiera 

Art. 13-El personal técnico de la Em· otra ca.usa, deberán hacerse al Admlnls· 
pre1a tendrá a su cargo el buen funciona• trador, y de su resoluc16n podrán recurr!r 
miento de las maquinarias y distribución ante la Corporación Municipal. 
de las aguas. Bajo su dirección actuarán • De la Contabilidad de la Empresa 
loa fontanero• Y guardas, Y responden ante Art. 23-La contabilidad de h Empresa 
el Administrador por cualquier lrrf'gularl· 1erá llevada por partida doble en los libros 
dad del servicio. slguleoter.: Caja, Diario, Mayor, Depósitos 

Art, 14-Todo s~rvlclo presta1o por la de Clientes, Cuentas Corrientes del Servl· 
Empresa será cobrado con recibos numera- clo, ln\·entarlos y Bllances y cualquier 
dos, firmados por el Administrador Y se· otro auxlli~r que se neceslte. 
liados por la Contraloría de Cuentu Art. 24·-La contabllida<I será llevada 
Locales. conforme al siguiente catálogo de cuenta1: 

Art. 15-Los pagos ordinario• Y ex- a )-Cuentas de Capital: 
traordlnarios de la Empresa se efectuarán Plantelei y edificloe; 
con cheques librados por el Administrador Tubería; 
y a11torizado1 con la firma del Alcaide. Muebles y enierei; 

Art. 16-lu Infracciones en el servicio Materiale1 en Almacén; 
y faltas cometidas por los abonados, 1erán Caja; 
objeto de multa, calificada por el Admlnl1· b )-Rentas y Producto•: 
trador, de uno a cinco córdobas. Cuenta1 corrientes de servicio de agua¡ 

Del Servicio Conexiones; 

.~i-·· 

Art. 17-La Empreaa e1tá ·obligada a Reparaciones; 
dar el servicio a tudo el que la sullclte Multas; 
con 48 horas de anticipación, y previos Ingresos eventuales; 
pagos del derecho de conexión y depósito c ) - Gastos de Explotación: 
de una mensualidad para garantizar el Gasto1 Administrativos; 
pago del servicio respectivo. Gastos de Operación; 

Art. 18-Todo servicio será Individual Gastos de Mantenla:siento; 
.1 

para cada familia Independiente, 1uminl1· Gasto1 de conexiones y reparaciones; 
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d )-Pré1tamo1: ;a• ~~~~.:·::::: .. ::0.~lcuagua, P•é1 

... ,- e )-Cuentas Div, raas: 
•A,¡.~: Detióaltos de Cliente•; 
~ Banco Nacional de Nicaragua, Cuenti 

general de depósitos; 
Blnco Nacional de NlcaraguiJ, Depó· 
sitos de Clientes; 
Banco Nacional de Nicaragua, F Jndo 
de Reserva con Intereses; 
Banco Nacional de Nicaragua, Fondo 
de Reserva aia Intereses; 

f )-Control: .. 
Cuentas de Boleta&; 

g)~Reajuste: 
Relnteg1os; 
Pérdidas y Gana nclas. 

Los gastos administrativos son todoa los 

tura respectI~a, prevalecerán sobre este Re
g'amento y serán de e1trlcta aplicación, 
lae cláusulas pertinentes convenidas en 
dicha escritura. ·· · 

Art. · :?6 - Todos los productos de la Em· 
presa deberán depositarse directamente en 
el B:inco Nacional de Nicaragua, para rea· 
ponder en primer término a la deuda con· 
tralda para la redención de la Empresa 
Aguadora. 

Comuníquese y elévese este decreto al 
conocimiento del Poder Ejecutivo para su 
aprobaclóo.-Granada, veinticuatro de Sep
tiembre de mil novecientó; cuarenta y uno. 
Gilberto Lacayo B.-Juan Pasos-Juan M. 
L6pez-J. García Z., Srio>. 

Comunique1e-Casa Presld<!ncial-Mana· 
gua, D. N., 28 de Octubrd de 194 1.-50· 
MOZA.--El Ministro de 1'l Gobernación·
Leonardo Argüello, 

necesarios para el manejo y dirección de 
IÍifÍflmil la Empresa. . 
~· Loa ga1to1 de opel'acl6n comprenden: 

, 
N9 680 

I
;.,·. _ · -~ .. ~;> Valor de materiales, salarios, etc. para pro· 

ducir el servicia de agua potable. 
Los ga1to1 de mantenimiento compren

den 101 que se bagan para la con1ervaclón 

El Presidente de. la República, 
Acuerda: 

U nico:-Ncm 'lrar Auxiliar de la Direc
ción de cLi Gaceta>, a don So16n B. 
Argüello, en su1tltuci6n de don José M. 
Mldence. .. 

! 

~-

·r . ., 

~ 

K .-·:. 

de edlfidos, maquinarias, tallere1, camio· 
nes, etc . 

Disposiciones Tt ansitorias 
Art. 25-Mlentras sub1l1ta el pré1tamo 

hecho al B.mco Nacional, según la eacrl-

Comuníquese -Cama Presidencial-Mana
gua, D. N., 3 de Noviembre de 1941.
SOMOZA.-El Ministro de la Goyeraacl6n, 
Leonardo Argüello. . 

N9 309 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
U aleo-Aprobar en. la forma slguientf', el plan de arbitrios de la Munlclpalldad 

de Pueblo Nuevo, Depto. de Eateli, que dice. 
Art. 1-Forman laa rentas de esta Municipalidad, de Pueblo Nuevo, loa Impuestos, 

multas, servlctos, arrendamiento de ejldo1 y demás arbitrios que a coatlnuacl6n se de· 
tallan: 

2 

3 

4 

5 
6 

7 

A 
Alumbrado: Todo dueno de caaa olnqulllno está 

obligado a poner luz en la puerta de 1u casa, al 
lado de la calle, en las noches oscuras de 7 a 9 
pm. El que no la pusiere, pagará cada vez 

Aseo: También eatán obligados a barrer sus ao• 
lares y el frente de calle que lea corresponde, 
l ' • e 1ab ldo de cada semana. El que no lo hl· 

clere, paRará cada vez 
Autenticaciones de firmas de funcionarios, emplea· 

dos o particulares, excepto laa de cartas de 
venta de st moviente, acompaftarán una boleta de 

Adjudicación de terrenos municipales: SI es a 
título gratuito, acompaftarán una boleta de 

Si ea a titulo oneroso, una boleta de 
Agentes o representantes de casas naclonale1 o ex· 

ranjera1, cada visita en negoclo1 do au índole 
Agentes de máquinaa do coaer, radios y otro1 
:. aparato• análo¡o1, cada vl1lta 

Anual o Cuota Varios 
matrícula mensual 

<i 0.10 

0.25 

.. 
0.50 

3.00 

2.50 

a.oo 

l:OQ 
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Agentes de Seguros de vida o cualquier otro 
riesgo, de compaf\ías extranjeras, cada visita 

Aserrfos, movldo1 por cualquier fuerza motriz 
Movidos pcr fuerza de .angre 
Animales vagoa: De asta o casco, que sean re· 

cogidos en la población, por la policía, cada 
uno 

SI son de CE:rda o lar.ar, cada uno 
Animales de duefi.o desconocido, se procederá 

con tilos de conforn¡ldad con la ley. 
• B 

Billa re!', cada meaa .. 
Blllea, músicas o aerenatas en la población, des· 

pués de las 10 p. m. 
Bailea, rrúdca o velas de Imágenes con música, 

en dtspoblado, aun cuando fueren de día 
Buhomroa o vendedores ambulantes de mercade· 

rías, medicinas etc.: Extranjeros 
Nicaragüenses " : 
Los de extrafl l jurladlcclón, cada día de per· 

manencia: Extranjeros 
Nlcaragüenaes 
Buatlllos o reallzacl6n de mercaderías, cada día 
Blanqueo: Los duei'íos de caaaa están obligado• 

a blanquear la parte exterior, en Dlcíc mbre de 
cada ai'ío. El que no lo hiciere pagará cada 
vez 

e 
Cantinas:. Con exlstenciaa de qulnlento1 córdobas 

o más 
Con existencias de doscientoa córdobas o más . 
Ce.o existencias menores de do1clento1 córdobas 
Las que ee establezcan en tiempo de fiestas, dla· 

rlamente 
Carcelajea: Por defraudación fiscal o tahurería 
Y por cual'.luler otro delito o falta 
Cargo conceji : El que pretenda exonerarse, 11 

fuere miembro de junta o jurado 
Si fuere de autoridad Inferior 
Certlficadones de nacimlento1, matrimonios, de· 

funcione1, etc,, extendidas por el Registro Ci· 
vil, acompaflarán una boleta de 

Constancias, permisos, etc., extendidos por el 
Alcalde Municipal, acompafi.arán una boleta de 

Caleras, cada horno 
Corte de m ideraa en terrenos ejldales: Cada ma· 

ta de pochote, cedro o caoba 
Cada mata de cualquier otra madera 
Contraste de pesas o medida., cada una 
Cuestores de limosnas, de extraf\a jurl1dicclón, 

cada día de permanencia 
Callea, ocupadas con materiales de construcción 

u otros objetos, mes o fracción 
Ccmerclan.tes de ganado mayor en pié 

Y de ganado menor 
Los que lleguen de extraf\a jurl1diccl6n, cada 

día de permanencia, en negocios de su índole 
Corral Muoiclpa.l. Por cada cabeza, y por cada 

24 horas o fracción de permanencia 
Curtiembres o tenerías 
Cementerio1: Terrajes de un aaulto 
Y de un párvulo 

A11ual o Cuota 
matricula mensual 

_,-_ ---
<~g;1-

2,00 

1.00· 

1.50 

2.00 

1.00 

5.00 5.00 

3.00 3.00 

2.00 2.00 

1 .; -
. . - .._ __ : _ . 
~~:~:-.. .. ·:r.\}~---? .• :~ 

- - .::\-:.: -7~~~~. ~ 

0.15 

3.00 
2.00 

• 

•·5ª •·Sº 

' 

1.00 

2.00 

1.00 

0.25 
1.00 

1.uo 
2.00 

0.50 

: •... '1 

.··~ .... 

2.00~:' 
1.00 .· .. -

~;-"~ 

1.00 ~:l-; ';- . . . i 
. ·.·.·.. j 

0.50 

1.00 

0.50 

0.30 

1.00 

0.15 

1.00 

p.50 
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''Í 

' 
46 L.,a pobres de solemnidad a juicio del Municipio 
47 Vara cuadra·fa de terreno vendido a perpetuidad 
48 Exhumación de un c<ldáver, previo permiso sa-

nitario 
Ch 

Anual o 
Matricula 

.. 

Cuota 
mensual 

>}'< ••• 

. - ~ ;~ .. 

-·- ... _ -

.-.... _ -· 
49 Chinamos: Por la vara lineal de terreno para 

construirlos en tiempo de fiestas 
so. Ventas de dulces, pan o refresc?s, en tiempo de 

fiestas, diariamente 

-- ; _..._ --.:.::-.:;~_. 

51 Otras ventas, negocios o diversiones p:.garán a 
juicio .del Municipio. 

D 
52 Destace: Por el de una res, en la población o en 

53 

54 

55 
56 
·57 
58 

59 
:.~ 6·o 

la j•irlsdlcclón, para el consumo público 
Y por el de un cerdo, cabro o chivo 
Destazadore1 de ganado mayor 
Y de ganado menor 
Desolldclón de una res, con el fin de utlllzar el cu1 ro 
Depósitos de anlm1les de asta o ca seo. cada un:> 
Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere de 

propldtarlo o profesional 
SI no fuere para propietario o profe11lor;al 
l)lvorcio11: Cflntenciosos, acomí>ai'l.arán a las di· 

llgenclaa, una boleta de 
61 SI fuere por mutuo consentimiento y por cada 

cónyuge una boleta de _ 
6.z Donación de un solar municipal pira edificar, 

acompai'l.arán a la solicitud una boleta de 
Denuncio de minas, lavadero o plantel de bene· 

ficlo de cualquier metal 
63 

64 Declaracl6n de ,ldonelda1, el que la 1oliclte 
65 Demanda•, embar6os, etc., acompafiarán a las di- " 

llgencla1 una boleta de 
E 

66 E.,tableclmlentos de c.omf.rclo, tiendas, truchas, · 
boticas o venta de medicinas, comlsarlatoa, ven· 
tas de cualquier clase, pulperfas, etc.: Con exl1· 
tenclas de dos mil córdobas o más 

67 Con existencias de un mil córdobas o más 
68 Con exl1tencla1 de quinientos córdobas .:> más 
69 Con existencias de doscientos córdobas o mát 
70 Con exlatenclaa menores de doscientos córdobas 
71 Cuando las existencias fueren mayores de· tres 

mil córdobas, por cada mil córdobas o fracción 
excedente, además del impuesto anterior 

7 z Empresas industriales, movida• pgr cualquier 
fuerza motriz, como desmotadoras, despulpado
ras, pinoleras, etc. 

7 3 Ejidos a la solicitud de arriendo, acumpaf'iarán 
una boleta de 

74 Y por cada hectárea que se dé o esté arrenda, 
pagarán • 

75 E11pectáculos público•: Por cada función de ma
romas, cines, veladas, etc. Cuando no sean en 
benefido de algún fondo de caridad u ornato 

Cuando tales espectáculo11 fueren en tiempo de 
fieata1, e a fa función 

p
8 

Carn. uselea, caballitos, etc, cada día que trabajen 
7 Exportación o extracción: Los siguientes artícu

los que se exporten o se ex.traigan y cuando 
no vayan directamente fuera del paí1, pagarán: 
Cuero1 freaco1 o leeos, cada uno 

. - :.: .-

2.00 

1.00 

3.00 
2.00 

1.00 

0.60 

0.40 

3.00 

0.15 

- ;;-:.. ._._ 

3.00 
2.00 
J,00 

o.lio 
0.40 

0.75 

3.00 

2119 

Varios 

Libre 
~ 1.50 

5.00 

0.50 

0.10 

1.00 

o.So 

0.50 
2.00 

3.00 
2.00 

10.00 

15.00 

2.00 

10.00 

1.00 

1.00 

2.00 

1.00 

0.10 

1 . ' 

J 
•. ~.¡ 
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79 Pieles o hule, arroba o fracción 
80 Ma.nteca, mante:¡ullla, 1ebo o miel de abejilS, lata 
81 Grano• y otros projuctos, no especificados quintal 

o fracción 
8.z Maderas y otros productos volumlno101 o de gran 

· peso, flete o tonelada• 
F 

83 Fianzas: De guardar paz, el que la solicite 
84 Y el que la rinda 
85 De la haz, el que la solicite 
86 Fierros o marcas de herrar: Si el interesado po· 

Anual o 
matrícula 

1eyere 100 o más anlmale1 ce 5.00 
3.00 
2.00 
1.00 

87 SI poseyere 50 o má1 anlmale1 
88 SI poseyere 20 o más anlmale1 
89 Si poseyere menos de 20 animale1 
90 Permito para hacer un fierro o marca de herrar 
91 Fábrica. de almidón, jabón panela, ladrlllo1 o te-

jas de barro, etc. 
92 Y mientras estén trabajando 

G 
93 Gallos y loteria::i: Ettos j•1egos se rematarán en 

en el mejor postor y en suba.ta pública en Ene· 
·ro de cada año. En caso no se remataren la 
Municipalidad podrá administrarlos en la for· 
ma más provechosa, 

94 Los otros juego• permitidos son 101 demás que 
1ef'íala el Art. 51 Poi. y la Munléipalldad po
drá cobrar según 1u Importancia y lucro de ellos. 

1 • 
95 Introducción de mercaderías: Por el quintal o 

fracción de artículo• o productos extranjeros 
96 De artículos o productos del país 
97 Cuando tale1 mercaderías o productos, nacionales 

o extranjera•, fueren voluminosas o de gran 
peso, flete 

98 lnformac16n ad-perpetuam, el que la solicite 
L 

99 Lecherías: Los que Introduzcan para el expen· 
dio, cinco o más galones de leche diario 

100 Lo1 que Introduzcan meno• de cinco galonea 
101 Cada vaca de ordd'lo dentro de la población 
102 El que e:füique casa en la poblaclon, solicitará 

la línéa correspondiente, acompafiando una bo
leta de 

103 Lámpara• de caza, con reflector, cada una 
p 

104 Piso: Carretas o carn:tone1 de extr.it\a jurledlc
ción, cada día que trafiquen en la población 

105 Pólvora: Permiso para quemarla cuando no sea 
en días de fiesta titular o rellglo10 

106 Permiso para alambrar cercas o para quemar la· 
bores agrícolas 

R 

107 Refre1quería1 o chichería1 
108 Rótulos: De cualquier clase o tamafio 
109 Reconocimiento de hijos ilegítimos, cada uno 
110 Remates, el adjudlcatorlo, pagará 
111 Rifa11: Previo pe1 miso de la autoridad competen-

te y cuando no sean en beneficio de algún fon· 
do de caridad u ornato, pagarán el 10 º/0:aobre 
el valor de la cosa en rifa. 

1.00 
0.50 

1.00 

0.60 

Cuota 
mensual 

1.00 
0.50 
o.ro 

0.20 

Varios 

0.15 
0.15 

0.10 

1.00 
1.50 
1.00 

1.00 

0.15 
0.10 

1.00 

0.10 

0.:5 

o.za 

1.00 
0.50 
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Rondas: Los duel\01 de propiedades colindantes 
a 101 caminos de uso público, harán sus ron
das hasta la mitad del camino que· les correa· 
pande, durante los meses de Julio y Dlclem· 
bre de cada al\o, El que no las hiciere pa· 
·gará cada vez 

s 

Matricula 
anual 

·.-:-· .•-

Cuota 
mensual 

2121 

Varios 

~ 1.00 

113 Solares Abiertos o 1ln edificacl6n, en el radio 
central ~ 0.10 

114 Donados por el Municipio y que no 101 edifiquen 
en el término de dos at\01 ele la donación 

115 Solvencia con el fondo municipal, el que la solicite 
acompal\ará una bQleta de 0.50 

T 
116 Título supletorio: Con valor de cien c6rdobu o 

más 1.00 
117 Con valor dP. quinientos córdobas o más 
118 Con valor de cinco mil córdobas o má1 
119 Trapiches: De hle'rro ~ 

2.00 
5.00 

4.00 
~{{; 120 i ~e madera 
""'~ 12 1 al eres d" artes u· o~ios 

·~~:~~~~- 122 Á~~!:¿~~~e1 o camiones • 
123 Carretas, o carretone1 
124 Bicicletas 
125 Otros vehículos 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 2-A los artículos, negocios, em
preaas, etc., que no figuren concretamente 
en este plan de arbitrios, se les aplicarán 
las cuotas análogas o similares. 

Art. 3--Los impuestos anu'\les o de ma
tricula, se pagarán en Enero de cada af\o; 
los mensuales del veinticinco al último de 
cada mes; y los de pago diario en el mo 
mento de sucederse. I.01 que contravengan 
esta di1po1,cl6n mos~rándose renuentes 
al pago de sus Impuestos en las fechas 
Indicadas, sufrirán un recargo del 2c..% en 
calidad de muha y a beneficio del ·tondo 
municipal. 

Art. 4 ~ La1 autoridade1 gubernativas 
judiclale• o de cualquier otra clase, lo mis
mo que los notarlos, .n'l tramitarán solici
tudes, documentos o escrituras de nlngli
na clase, sin que 101 Interesados les 
presenten antes la boleta del impuesto res· 
pectlvo y la de solvencia correspondiente. 
Loa que contravengar1 esta disposición 1e 
rán responaables personalmente ante la Mu
nicipalidad por los perjuicios que Irroguen 
a su fondo, y pagarán además, el doble 
del Impuesto en referencia. 

Art. 5-Los poseedores de terrenos ejida 
le1, bajo cualquier titulo, están obliga
dos a presentar su1 atestados respectivo a 
la Alcaldía, en el término de de tre1 me
•e• de estar en vigor el presente plan de 

2.00 
o.so 

Placa 
10.00 2.00 

1.50 0.50 
a.oo 0;50 
1.00 . 0.50 

arbitrios, para legall zar sus derecho1. Lo1 
que no se presentaren en el término lndl· 
cado, pagarán el doble del canon correspon• 
diente. 

Art. 6-La calificación de Jos establecl· 
mientas, negocies, empre1a1, etc., 1e hará 
por la coml1l6n que establece el ordlra1 8, 
dd Art. 18 del Reglamento Orgánico, cada 
vez que el caso lo requiera. Ta1es califi· 
caclone1 serán dadas a conocer a los con· 
trlbuyentes con la debida anticipación para 
los efecto• legales de cobro. 

Art. 7-La aplicación de este plan de 
arbitrios está sujeta a las disposiciones 
contenidas en las leyes de 11 de Febrero 
de 1913; 2 dt1 Febrero y 30 de Agosto de 
1917; 16 de Febrero de 1925; 3 de Febrero 
de 1933; 22 de Mayo y 15 de Octubre de 
1934; 22 de Junio de 1937 29 de Julio de 
1941, y la1 demás orgánicas munlclpale1. 

Elévese al conocimiento del Supremo 
Gobierno, para su aprobación y surtirá 
sus efectos legale1 a partir del primero 
del mes slg1..1ienle al de su publicaci6n en 
cLa Gaceta> . 

Pueblo Nuevo, treinta de Agosto de mil 
novecientos cuarenta y uno.-Luis Castell6n 
V.-Ull1es Pineda F., Srio. 

Comuniquese~Ca1a Presidencial-Mana
gua, -D. N., 8 de Octubre de 1941.-SO
MOZA-El Ministro de la Gobernacl6n
Leonardo ArgQello. 

--- -l;;J 
.-1~~·l 

·J 
J,. 

f" - ,_ .,1 
¡. J 
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INSTRUCCION PUBLICA 

N9 44 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

de Trelntlcinco Córdobas (f35.oo) men· •. : · ,, ·,[ 
auale•, en la. Adminhtración de Rentas de. . :_ .. ;~~ .. ·. 
c:ate Derartamcuto, en la fo m, acostu:n- ., · '.'i 
brada. .'.;' · ·;· · . .1:;:ii 

Serán de -cuenta d
1
:

1
1a setiora'. Díaz de - :~~l .. }f 

Unlco-Relcindlr a partir del 19 de 
Noviembre próximo, el contrato N9 524 
de 19 de Mayo del corriente afio, celebrado 
por esta Secretaría con la 1efiora Lola 
Zútifga de Fonseca, por el cual é1ta da en 
arriendo al Gobierno un plano de su pro· 
piedad, para 1ervicio de la Escuela Ele
mental de Nitlas N9 1 de esta capital, p.Jr 
la suma de ~ 15.co mensuales. 

lgleslaE; el pago de los Impuestos locale1 · ·.J 
establecldo1 o pe r e1tablec~ne, lo ml1mo . .: 
que los gastos ocasionados para mantener · .-
el local en buen eata1o de servicio y el --

Comunique1e-Casa Presidencial-Ma-
nagua, D. N., 28 de Octubre de 1941.
SOMOZA.-EI Ministro de ln1trucción 
Públlca-G. Ramírez Brown • 

~ 

N9 45 
El Presidente de la República, 

Acuer~a: 
Unico-Rescindlr a . partir del 19 de 

Noviembre próximo, el contrato N~ 351 de 
11 de· Abril de IQ4''• celebrado por esta 
Secretaría con el sei'ior Nicolás Morales 
U1?a11, para arrendamiento del local de la 
Escuela Mixta del Cabo Gracias a Dios, 
Departamento de Zelaya, el cual había 
continuado en vigor de conformidad con 

·la ley de inquilinato vigente, con el canon 
mensual de ~ 30.00, que se pagc:1b1n a 
dicho seftor en la admlnlatracfón de Rentas 
del Departiamento de Grc:1nada. -. 
· Comuníquese-Ca.a Presidencial-Mana· 
gua, D. N ., 30 de Octubre de 1941 .
SOYOZ A .-El Ministro de Instrucción Pú· 
bllca-G. Ramirez Brown. 

h'anqueo en las épocas acoatumbradaa. -
IV 

El Gobierno se re1c:rva el derecho de 
rescin llr e1te contrato cuando lo eatime 
conveniente. · • 

En fé de lo estipulado, firmamos tre1 
tantos de un mismo tenor en el pueblo de 
Santo Domingo de Ch:mtales, a los vdnte 
y ocho día. del mes de Mayo de mil no· 
veclentos cuarenta y uno.-Ramón V1jil 
,V.-Petrona Díaz de lgl~slau. · 

Comuníquese-Casa Preslc.lenclal-Mana· 
gua, D. N., 29 de 0-:tubre de 1941.
SOMOZA.-EI Mlr.istro ;J de Instrucción 
Pública-&. Ramirez Brown. .. 

N9 485 
El Presidente ·de la República, 

Acuerd .. : 
19-A~eptar léi. renuncia elevada ante 

esta Secretaria por las sei'iorltas Ena y 
Luz Gamero, de sus cargos de Profesora' 
de Ja Escuela Elemental de Varones y 
Directora y Profesora de la Eacuela Ele
mental de Nitias de El Jícaro, Departa
mento de Nueva Segovla, re1pectlvamente, 
y a quienes se ran las gracias por 101 
servicios prestados. 

29-Nombrar a la setiora Ellsa de Wf
lllams, Directora y Profesora de la Escuela 

N9 100 Elemental de Nli'las de El Jícaro, en sus-
El Pre1ldente de la República, titucl6n de la sttiorlta Luz Game10. 

Acuerda: , 39-Nt.mbrar a la 1etiorlta Elba Lovo, /1':~·-_-..-
Unlco-Aprobar en todas 1us partes· el Profesora de la Escuela Elemental de Va. · ·:ii-1~:><'

contrato que sigue e imputar Ja erogación rones de dicho lugar, en lugar de. la se- · ,:';f:--.1-.. 
a la partida que setiale el Presupuesto de tiorlta Eoa Gamero, ~~~,_.: 
Gasto1 del Ramo: 49 -La1 nombradas tomarán po1esl6n de · "'·· 

cRam6n Vijíl Vega, Alcalde Municipal sus cargos en la Jefatura Política del De
de Santo D( mingo de Chontale1, en re- parta mento y devengarán el 1ueldo que 
pre1entación del Supremo Gobierno, debl! le1 asigne el Presupuesto de Gastos del 
dameote autorizado por el aeñor Jefe Ramn, a partir del 19 de Noviembre pró· 
Político del Departamento, por una parte,' ximo, fecha en que principiará a regir este 
y la señora Petrona Diaz de Iglesia•, por Acuerdo. · "· 
ai, hao convenWo en el siguiente contrato: Comuníquese--Casa Pre1ldencial~--Ma· 

I nagu:i, D.N .. 29 de Octubre de 1941.-
La lfftJra Diaz de Iglesias da en arrlen- SOMOZA-El Ministro de Instrucción Pú

do al ,Gobierno uaa parte de au casa, que bllca-G. Ramirez Brown. 
servlra para local de la EscuP.la Mlxh de 
este pueblo, cuyo arrendamiento durará 
dos meses, contados del primero de Junio 
próximo al último de J ullo de e1te afio. 

11 
• El Gobierno paga1á a la seftora Diaz de 
lgleslaa por el alquiler referido, la 1uma 

N9 486 
El Prealdente de la Rer úhllca, 

Acuerda: 
Unlco-Nombrar a la seftorita Adela 

Palma Directora y Profesora de la Escuela 
Mixta Rural de Cárdenas, Departamento 

•. 

\ .. 
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de Rivas, en austlluclóo de María Blá1 
Avllé1, que abandonó el cargo. La nom
brada tomará pOS!'Sl6n d~ SU cargo en la 
Jefatura Política del Departamento y de 
vengará el sueldo que le asigne el Presu
pu~ato de Gastos del Ramo, a partir del 
19 del corriente mes, fecha desde la cual 
está prestand, sus servicios. 

Comuníque1e-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 30 de Octubre de 1941.
SOMOZA..-EI Sub·Secretario de Instruc
ción Pública y Educación Físlca-Anlbal 
lbarra y Rojas. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Sentencias del Tribunal de Cuentas 
Contraloría E1peclal de Cuentas Locales 

Sala del Tribunal de Cuentas. · Managua, 
D. N., 1el1 de Setiembre de mil n)veclen· 
tos. cua¡enta y uno. Las olho de la ma-' 
il.ana. 

Habiendo sido examinada por el seftor 
Contador don Francisco José González, la 
cuenta de la Tesorería Municipal de Jul· 
galpa, departamento de Chontale1, que el 
seftor Otto María. Bare·a, mayor de edad, 
casado, negociante y del domicilio de di
cha ciudad, llevó en t 1 periodo del prime
ro de Julio al trelntluno de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta, 

Resulta: · 
Que ~úo carta cuenta al follo 35 hubo 

un movimiento de Ingresos y Ei;{reso• en 
Caja de Cinco Mil Ochoclento• Treinta y 
Dos Córdobaa y Seis Crntav_os (~ s 832.ó6) 
Inclusive el término Inicial y fiua ; y 

ConslderaQdo . 
Que habiendo llegado el juicio a cono

cimiento del suscrito contador, se mandó 
abrir la glosa judicial y ha,bléndose peno· 
nado el st flor Felipe Benavldes S , mayor 
de edad, casado, Tenedor de Libros y de 
e1te domicilio, en carácter de defen1or de 
oficio del sei'ior Otto María Barea, en es
crito de fecha vdntldos de Julio de .mil 
novecientos cuarenta y uno, follo 36, pidió 
que 1e le mandase a tener como tal, en 
nombre y representación del 1eil.or Barea, 
a cuyo fin presentó poder suscrito a su 
favor, que razonado se encuentra al frente 
y reverso del follo 37, pidiendo por último 
se corrieran los traslados de ley a las par
tes, y 

Conslde.rando: .. 
Que el pedimento fué atendido debida-

, mente, como se ve del auto que corre al 
follo 36 de laa nueve de la mafíana del 
día veintiocho de Julio de mil novecientos 
cuarenta y uno, corrléndoee, en con1ecuen· 
cia, 101 traalado1 de ley, y 

Considerando: 
Que habiéndose dado en traslado el pre

aente juicio de cueotaa por el término de 

ley a la Auditoría General de Rentas de 
Sanidad, de conformidad con el Decreto 
Ejecutivo No: 25 de 6 de Febrero de mil 
novecientos cuarenta, en auto de las diez 
y clnco minutos de la mafíana del día. 
siete de Agosto de mil novecientos cua
renta y uno, reverso del follo 37, el seil.lr 
Director General de Sanidad en escrito de 
diecisels de Agosto del m'smo afio, folio 
38, dije.: cHe examinado el juicio de la 
cuenta llevada por el sefior Otto Maria 
Buea, como Teaorerq de la Municipalidad 
de Julgalpa durante el s<mfstre de Julio 
a Diciembre de 194Q. Encuentro que no 
tengo ningún reparo ni objeción que hacer 
en lo relativo a Ja recaudación, manejo e . 
Inversión <lel 11J0/ 0 corre1pondlente a Sanl· 
dad>, y ' ' 

Considerando: 
Que al dtvolver su traslado el defen1or 

de oficio sefíor Felipe :ijenavlde1 S., con 
fel ha veinte de Agosto de mil novecientos 
cuarenta y uno, follo 39, en término• ge
neralea manifestó: cQue los reparos formu
lados a mi cliente todos han sido dena
necldo1 por la Gloaa Ad1Qinlstratlva y Ju· 
dlclal como lo demuestran laa razones 
pu ea tas 'al margen , de cada reparo. Eo 
consecuencia, estan<io desvanecidos todos 
los reparos y no teniendo otra re11.>onaabi
lldad en 1u contra, por lo que hace a eate 
juicio, pido llamar autos para dictar sen
tencln y 

Conalderando: : 
Que el 1eúor Fiscal Generil de Hacien

da al devolver s1 traslado coa fecha veln· 
tlslete de Agosto de mil novecientos cua
renta y uno, reverso del follo 39, dijo: 
cque de los veintlun reparos formufado1 a 
la cuenta todos aparecen desvanecldo1, 
como así lo afirma también el apoderado 
del cuentadante, por manera que proceda 
dictar la 1entencia corre1pondiente, debien
do sí antes llamarse autos, que es lo que 
pido a Ud.> y 

Por Tanto: • 
Con tales antecedentes, oída la ~pín16n 

del setior Fiscal General de Hacienda con 
apoyo del artículo '151 de Ja Ley Regla
menlaria del Tribunal de Cuentaa de 15 
de Diciembre de 1899, Segunda Edición 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, el suscrito Contador-Tramitador 
Judicial de e1ta Contraloria Especial de 
Cuentas Locales, en nombre de la Repú
blica de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta historiada eo la forma 

que aquí queda de1crlta, ea buena, y por 
conalgulente se aprueba, quedando el seil.or 
Otto Maria Barea,. junto con IU nador so
lidario, libre y solvente con el Tesoro Mu
olcipal de J ulgalpa, departamento de Chon
tales, por lo que hace al período del prl· 
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mero de Julio al trelntluno de Diciembre de 
mil noveciento1 cuarenta, debiendo exten
dersele al s· fbr Buea copla de esta re 
solución pare& que le 1lrva de suficiente fin!-

• quito, a cuyo fin presentará en Secretaría 
el papel sellado que la ley seftala. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en cLa 
Gaceta> y arcbívese.-Jcaé Alfaro Carne· 
valllnl-Ante mí, Pedro Alemán M., Srio. 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal d¡; Cuentas. Managua, 

- D. N., quince de Octubre de mil noveclen· 
tos cuarenta y uno. Las nueve de la 
maftana. 

Habiendo 1ido examinada por el 1eftor 
Contador don Francisco José González la 
cuenta de la Tesorería Municipal de Ciudad 
Rama, Departamento de Z'!laya que el 1e· 
ftJr Angel Mallona, mayor de edad, casado, 
agricultor y del domicilio de dicha ciud'ld, 
llevó en el período del primero de Enero 
al treinta de Junio de mil novecientos 
cuarenta y uno, • 

Resulta: 
Que según carta·cuenta al follo 15, hubo 

un movimiento de Ingreso• y ~gre101 en 
Cllja de Siete Mil Do1clentos Sesenta y 
Tres Córdoba. y Tres Centavo• (~7.263 03), 
Inclusive el término inicial y final, y 

Considerando: 
Que habiendo llegado el juicio a cono

cimiento del suscrito Contador, se mmdó 
abrir la glos1 judicial, y habiéndose per 
1onado el sei'\or Felipe Bt>navldes Sal~ado. 
mayor de edad, casado, Tenedor de°Llbros 
y .de e1te domicilio, en carácter de defen 
sor de oficio del 11etler Angel Mallona, en 
escrito de diez de Septiembre ce mil no· 
vecleotos cuarenta y uno, follo 21, pidió 
que 1e le m~ndase a tener - como tal, en 
nombre y representación del sen n Mallona. 
a cuyo fin presentó poder 1uscrlto a su 
favor, que razonado se encuentra al frente 
y reverso del folio 2 2, pidiendo por último 
se corrieran loa traslado• de ley y 

Considerando: 
Que el pedimento fue atendido debida 

mente como 1e vé del auto que ce rre al 
frente y reverso del follo 2 1, de las diez 
y media de la maft1na del día diez de 
Septiembre de mil novecientos cuarenta y 
uno, corriéndose, en con1ecuencia 101 traa 
lados de ley a hs partes, y 

Considerando: 
Que habiéndose dado en traslado el pre

sente jul-clo de cuenta., por el término de 
lty a la Auditoría General de Rentas de 
Sanidad en auto de lc1S nueve de la ma
ftana del día velntidos de Séptlembre de 
mil nover.lentoa cuarenta y uno, folio 23, 
de conformidad con el Decreto Ejecutivo 
N9 25 de 6 de Febrero de mil noveclen· 
tC'I cuarenta, el aenor Director de Sanldad1 

al devolver su traslado con fer.ha dos de 
Octubre del afio en cuno, frente y reverso 
.ic) folio 23, <i;jo: cEX3miné la cuenta de 
la Tesorería Municipal de El Rama lleva· 
da p-r el aefl-.r An~PI Mallona, en el pe· 
ríodo de Enero a Junio de 1941 y encc.n· 
tré que no hay ningún reparo ni objeción 
que hlcerla con relación a la recaudación, 
manejo e lnvereión del fondo del u.0

/ 0 
para Sanidad>, y 

Considerando: 
Que el sefior Felipe B~navldes Salgado, 

al dt"volver sus traslado con fecha cuatro 
de Octubre de mil novecientos cuarenta y 
uno, folio 24, f n términ0s generale1 mani· 
fe1t6 cque los reparos 1/6 que le fueron 
formulados, fueron de1vanecldos como lo 
demuestran las razones pueatas al márgen 
de cada reparo. En consecuencia estando 
todos desvanecidos y no teniendo ninguna 
otra responsabiliJad en 1u contra, por lo 
qt.1e h1ce al presente juicio, cabe 'lUe lla
me autos para dictar sentencia>, y 

Considerando: 
• 

Que al devolver su traslado el aeflor 
Fiscal General de Hacienda en escrito de 
focha diez de Octubre de mil novecientos 
<-u;:irenta y uno, rPverso del follo 24; dijo 
cEalan:lo ..!cw~m ciJoa todos los reparos 
que se b.bían formulado al cuentadante 
durante la tramitación admlnistratlv11; y no 
habiendo, por otra parte hecho ninguna 
ot-jectón la Dirección General de1:4Sanldad, 
procede que se 1lrva c'ictar aentencia co· 
rrespondiente, llamando Autou y 

Por Tanto: 
Con tales antecedente•, oída la opinión 

del 1« ft ir Fiaca! General de Hacienda, con 
~poyo del artículo 151 de la Ley Regla
mentarla del Tribunal de Cuentas de 15 
de Diciembre d"' 1899, segunda edición 
oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial de esta Contratoría Eapecial de 
Cuentas Locale1 en nomQre de la Repú· 
bllca de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta detallada en la forma 

que aquí queda de1crita, es bue11a y por 
consiguiente se aprueba, quedando el sei\or -
Angel Mallona, junto con au frtdor solida
rlo, libres y sol ventea con el Tesoro de 1a 
Municipalidad de Cluddd Rama, por lo 
qne hace al período del primero de Enero 
al treinta de Junio de mil novrclentos 
cuarenta y uno, debiendo extendérsele al 
aef\or Mallona, copia de esta reaolución 
para que le sirva de suficiente finiquito, a 
cuyo fin presentará en Secretaría el papel 
sellado que la ley srf\ala, 

Cópiese, notlfíqueae, publíque1e en· cLl. 
Gaceta> y arcb(ve1e.-Jo1é Alfaro Carneva· 
llinl-An~e mi~ P~dr9 .(\ltmán M., Srlo, 

• 
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Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., diecisiete de Octubrti de mil nove
cientos cuarenta y uno. Las nueve de la 
maftana. 

Habiendo sido examinada por el seftor 
ex-Contador don David A. Caatrillo, Ja 
cuenta de la Teeorería de la Junta Local 
de Matagalpa, que el 1ef\or Ricardo Orúe 
Reyes, mayor de edad, caaadc>, doctor en 
Fa1 m icla y del domicilio de la ciudad de 
Matagalpa, llevó en el períofa del primero 
de Noviembre al trelntiuno de Diciembre 
de mil noveclento!I treinta y ocho. 

Resulta; 
Que según carta cuenta al folio z2 de 

eete juicio de cuentas, hubo un movimiento 
de Ingresos y Egresos en Caja de cuatro 
mil cuatrocientos cincuenta y un córJobas 
y velntltre1 centavos ((J: 4 451.23)1 inclusive 
el término de apertura y cierre, y 

ConsiderC:tndo: 
Que habiendo llegado el juLjo a conoci

miento del suscrito Contador, se mandó 
ab1 ir la glosa judicial, y habiéndose per
sonado el sef\nr Felipe Benavlries S., mayor 
de edad, casado, Tenedor de Libros y de 
este domicilio, en escrito de fecha tres de 
Septiembre de mil novecientos cuarenta y 
uno, folio 19, en carácter de Defenaor de 
Oficio del sef\or Ricard9 01 úe Reyea, pidió 
que se le mandase a tener como tal en 
nombre y representacióri del s<>ñor Orúc 
Reye1, a cuyo fi 1 acomp 0 ft1podfr1uscrito 
a su favor, que razonado se encuentra al 
frente y reveno del follo 20 y frente del 
21, pidiendo por ú ltl mo se corrieran 101 

traslados de ley a las partes, y 
. Considerando: 

Que el pedimento fué atendido debida
mente, como se vé del auto que corre al 
frente del follo 19 de las diez y media de 
la maf\ana del día cul\,tro de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y 11110, corrlen
dose, en consecuencia 101 traslados de lfy 
a las partes, y 

Coneiderando: 
Que al devolver su traslado el seftor Fe· 

llpe Benavldc:s S., con fo<.h;l tres de Octu 
bre de mil novecientos cuarenta y uno, 
folio 23, en términos generales manifeetó 
cque los reparos que le fueron formulados 
al doctor Ricardo Orúe Reyes, como Teso· 
rero de la Junta Local de Matagalpa, 
fueron desvanecidos, como lo exrresan las 
razones puestas. En consecuencia, le pido 
se sirva llamar auioa y dictar sentencio, y 

Considerando: 
Que el st>ftor Fiscal General de Hacienda 

al devolver su traslado en escrito de fecha 
diez de Octubre de mil nov.eclento1 cua
renta y uno, revi:rso del follo 23, dijo c\te 
r< fiero a las cuentas llevadas por la Te-
101 eria de IA Junta Local de Mat0tgalpa, 

durante ~l lapso compr~ndido de Noviembre 
y Diciembre del afio de 1938 y he(hJ el 
examen del presente julc!o observo que no 
ha quedado pendiente ninguno de éllos y 
que en tal virtud procede que Ud. 1e sirva 
dictar la sentencia del caso, llamando pre
viamente Autm>, y 

Por 'Ianto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

del at ñor Fiscal Generé.! de Haclenrfa, con 
apoyo dél articulo 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentair, de 15 
ele Diciembre de 1899, segunda edición 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, el suscrito Ce ntador Tramitador 
Judicial de eata Contraloría Etpecial de 
Cuentas Locales, en nombre de la Re¡;ú
blica de Nicaragua. definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta historiada en la forma 

que aquí queda descrita, e1 buena y por 
consiguiente se apruebi', quedando el doctor 
don Ricardo Orúe Reyes, junto con su 
fiador 1olicfarlo, libres y solventes con el 
Tesoro de la Junta Local de Matagalra, 
por lo que hace al período, del primero de 
Noviembre al treintluno de Diciembre de 
mil novecientos treinta y ocho, debiendo 
extendersele al doctor Orúe Reye1, copla 
rie esta resolución, para que le airva de 
1uficlente finiquito, a cuyo fin presentai:á 
en Secretaría el vapel sellado que la ley 
scfiala. 

Cópieae, notlfíquese, publlquese en cLa 
Gactta y Archívese-José Alfare Carne
valllni.-Aote mí, Pedro Alemán M., Srlo. 

Contraloría E1peclal de Cuentas Locale1. 
Sala dd Tribunal de Cuentas Locales. Ma
nagua, D. N., diez y seis de Octubre de 
mil noveclento1 cuarenta y uno. Las nue
ve de la m~ftana. 

Habiendo sido examinada· por el aeftor 
ex Contador don David A. Castrlllo la 
cuenta de la Tesorería de la Junta L.,cal 
de Matagalpa, que el stñor Ricardo Orúe 
Reyes, mayor de edad, casado, doctor en 
Farmacia y del domicilio de la ciudad de 
Matagalpa, llevó en carácter de Tesorero 
de dicha Junta en el período del primero 
al treintiuno de Enero de mil noveclento1 
treinta y nueve. 

Resulta: 
Que afgún carta cuenta al follo 18 de 

este juicio de cuentas, hubo un movimiento 
de Ingre1os y Egreros, en Caja, de trem 
mil ciento sesenta y cinco córdobas y 
O(benta y siete centavo• (<¡: 3,165.87) in
clusive el término de apertura y cierre, y 

Con1lderando: 
Que habiendo llegado el juicio a cono· 

cimiento· del suscrito Contador, se mandó 
abrir la glosa judicial y habiéndose peno· 
nado el sei'ior Felipe Benavlde1 S., mayor 
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de edad, casado, tenedor de libros y de 
este domicilio, en carácter de defensor de 
<.ficlo del tef\or doctor Ricardo Orúe Re
yu, en e1crlto re ferha tres de Septiem· 
bre de mil noveciento• cuarenta y uno, 
follo 15, pidió se le mandase a tener com> 
tal, en 1 ombre y repHsentaclón del setíor 
O rúe Re) e 1, a cuyo fin presentó poder 
c.rlglnal, su1crlto a su favor, qne 1e agre
ga al frente y rt:ver~o del follo 16 y frente 
d.eJ 1 7, pidfénl!O por u}1imo Se cori1eran Jc.1 
traslados de ley a las parle•, y 

Considerando: 
Que el pedimento fue atendido debida

mente, .como ae ve del auto que corre al 
folio 15 1 de las nueve de la mafiana del 
día 4 de Septlt mbre de mil novecientos 
cuarenta y une>, corriéndoae en consecuen 
eta los tra1 lados de ley a las partes; y 

Considerand<: 
Que al devolver su tr~lado el setíor 

Felipe Benavlries S., en e1crlto de tres de 
Octubre de mil novecienbs cuarenta y uno, 
follo 19 1 en términos gent>rales maaifest6: 
cLos reparos que fueron formularlos a mi 
t llentP, fueron desvanecidos por U l. como 
lo exp1 e san las razom s pue~ ta1 al margen 
de cada reparo. En consecu1:ncla no te· 
niendo mi representado ninguna responsa
bllldad, le pido se 1irva llamar auto1 y 
dictar sentencia:., y 

Considerando: 
Que el sefi >r Fiscal General de Hacien

da al devolver au traalado con fecha diez 
de Octubre del afio en cuno, reverso del 
follo 19, dij··: cHe ex<imlnado el presente 
juicio que se refi~re a la1 cuentas lleva· 
das por el Sr. Tesorero de la Junta Local 
de Matagalpa, curante el mes de Enero 
del afio 1939, encontrando que no hay nfn
gún reparo pendiente. Estoy de acuerdo 
y así lo pido a Ud. 1e 1irva llamar autos 
y dictar a continuación la sentencia del 
caso> y 

Por Tanto: 
Con t..le1 antecedentes, oída la opinión 

dd seí'íor Fisral General de Haclfnd11; con 
apoyo dt l articulo 151 de la Ley Regla
mentarla del Tribunal de Cuentas, de 15 
de Diciembre de 18g9; segunda . edición 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar
zo ce 1936, el SUICrito Contador Tramltt• 
dor Judicial de eata Contraloría Especial 
de Cuenta• Locales, en n1 mhre de Ja Re 
¡iúbllca de Nicaragua, definltiv.imente 

Falla: 
Que esta cuenta tal com'l lt: dcj l dicha, 

es buena y por consiguiente 1e .. prueba, 
quedando el doct( r don Ricardo O úe Re· 
ye1, junto con su fiador aolld;.rlo, librea y 
1o!veute1 can el Tesoro de la Junta Local 
de Matagalpa, por lo que bll:e al período 
del primero al trelntiuno de Enero de mil 
noveclento1 treinta y nueve debiendo ex· 

tendénele al doctor Oróe Reyes, copla de 
esta resolucl6n para q ie le sirva de sufi· 
ciente finiquito, a cuyo fin presentará en 
Secretaria el papd sellado que la ley se
í'\ala. 

Cópiese, no~lfíquesE>, publíquese en cL'l 
Gacet&> y archivese.-Entre líneas-del 
;.tío-· va· e. -José Al faro Carnevallinl.
Ante mí, Pedro Alemá'l M., Srlo. 

8!4~CClON JUDICIAL 

REMATES 
NQ 3500 

Tres tarde, doce Noviembre próximo, remalaráse 
11 martillo una mula y aperos, en ejecución de 
Delfina Alvarado de Mejta y otros, contra Disán 
Alvarado Ortega, por suma de córdobas. 

Juzgado Local Civil, Granada, veintiocho Octubre 
mil novecientos cuarenta y uno.-Carlos Alberto 
Jarquln, Srio. .: 1946 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 3319 

Ramón Stlgado, soliéita titulo supletorio casa y 
solar ubicados rsta ciudad, barrio de Zelaya, lin· 
clantrs: Norte, prejio c!e Carmela viuda de Rivera; 
Sur, predio _Maria de Huerta~; Oriente, predio Fran· 
cisro Mejla; Occidente, predio Enrique Pineda. 

Quien tenga derecho, opóngase dentro t~rmino 
legal. 

juzgado de Distrito. M1tagalpa, seis Octubre mil 
novecientos cuarentiuno.-A. fajardo Rivas-J. An· 
gel Rizo, Srio. 1801 3 3 

NQ 3326 
Rafael Suárez, solicita titulo supletorio casa y so

lar este Villa, limitada as!: Norte, Carlota Callgaris 
de Vigil; Sur, Pedro Aráuz, mediando calle; Orien• 
te, Alejandro Romero y Occidente, Adela Cuadra y 
Juan de Dios Ruiz. 

Valorado cuarenta córdoba~. 
Quien pretPnda drrech'l, opóngalo. 
Dado juzgado Lec.ti Civil. Tipitapa, siete de Oc

tubre de mil novecientos cuarenta y uno.-Miguel 
Angel Ortiz-Ante mi Srio. Patricio Fajardo. 

I::s conforme.-Patricio Fajardo, Srio 
1806 3 3. 

N? 3327 
Apolinar y Eduardo Urtiz, solicita titulo sup~eto

rio, finca rústica situada Naranjal, Alta Gracia, die· 
cinueve manzanas. Limitada: Oriente, juan Cruz 
Alvarez; Poniente, peña inculta¡ Norte, Fermln Cruz 
y otros; Sur, Francisco Cajina. 

Opónganse. 
juzgado Distrito. Rivas, cuatro Octubre 1941.-

josé J. Cuadra, Srio. 1807 3 3 

NQ 3330 
Juana Martlnez Putoy, solicita titulo supletorio de 

solar y casa en cantón de San Sebastián de esta 
ciudad, que linda: Oriente, calle interpuesta, con 
juliana Arévalo y Rosendo Pascuas; Poniente, con 
Ana Maria Chavarrla; Norte, Elida Pérez; Sur, Eu· 
legio López y Oerónimo Machado. 

La estima en cincuenta córdobas. 
Quien tenga derecho, c!edúzcalo término legal. 
Juzgado Local Civil. Masaya, nueve de Octubre 

de mil novecientos cuarentiuno.:-f. V. Padilla, Srio. 
1810 3 3 

N9 3338 
Miguel Jerónimo Pérez, solicita titulo supletorio, 

lote terreno situada Sur pueblo Diriomo, estos lin· 
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deros: Oricntr, lsolina Pérez, cuarenticuatro varas¡ Sur, terrenos nacionales; Oriente, Rita Obando; Po-
. Ponientr, Celedonio Pérez, ruarentitres varas; Norte, niente, Salvadora fuentes. · 

Petrona Pé1ez Rivas, doce varas y media¡ Sur, he· Opónganse. 
rederos Silvestre Cándido López, calle enmedio, ca-1 Juz~ado Distrito. Rivas, veinlitres Setiembre mil 
torce varas y ochentitres centésimos de otra; y finca novecientos cuarentiuno.-José J. Cuadra, Srio. 
rústica tres manzanas tres cuartos, situada punto j 1823 3 3 
denominado La Cruz de Piedra, jurisdicción Oiric- - · 
mo, linda: Orientr, herederos Víctor Manuel Ara 1 NQ 3350 
gón, camino enmedio; Poniente, Pedro Antoni~ Pé- Sinforosa Bravo, solicita 1ftulo supletorio, solar 
rez; Norte, Dora Pérez A'guera¡ Sur, Estamslao esta ciudad lindandc: Oriente Maria Sosa· Ponien· 
Carballo, camino enmedio. te Adolfo Báez· Norte Pascuai Murillo· Su

1

r Ramón 
Oyense oposiciones. M

1

iranda • ' ' ' ' 
Dado J_uzgado ~ivil Distrito .. Granada, s!ete Oc· Admlt~se oposición. 

tu~re mil novecientos cuarentiuno.~Serap10 Vela, Juzgado Local. Acoyapa, ~iete Octubre mil no· 
Sno. 1812 3 3 vecientos cuarentiuno.-Eug. Reinoso, Srio; 

1824 3 3 
N9 3340. 

Aurora Cerda López, solicita titulo supletorio de 
solar y casa, barrio de Magdalena, esta ciudad, que 
linda: Orientr, Nicolás Gaitán, calle interputSts; 
Poniente, Cipriano Ortiz; Norte, calltjón enmedio, 
Vicente López; Sur, Tiburcio Oonzález. 

Apreciados en cincuenta córdobas. 
Quien tenga derecho, dedúzcalo término legal. 
Juzgado Local Civil. Masaya, diez ele Octubre 

de mil novecientos cuarentiuno. - f_ V. Padilla, 
Srio. 1814 3 3 

.. N9 3341 
Santos López, mayor, casado, agricultor, de Tel· 

paneca, pide titulo supletorio, propiedad catorce 
manzams, con café, guineos. cañalito, cercas made· 
ra, piñuela; lind1: Norte, lomas ocotalo~as¡ Sur, que· 
brada Potre.rilo; Este, propiedad lota Matamoros¡ y 
Oeste, finca Esteban Cárdenas. 

Esllmala quinientos córdob1s 
Opónganse tl:rmino legal. 
Juzgado Distrito. Somoto, veintisiete de Setiem· 

bre. de mil novecientos cuarenta y uno.-Ernesto 
Soto G -A. Carazo, Srio. 1815 3 3 

N9 3344 
José Reyes Sáncbez, solicita título sup'etorio finca 

rústica, esta jurisdicción, limitada: Oriente, fabio 
Gallo¡ Occidente, José Reyes Sánchez; Norte, fabio 
Gallo; y Sur, José l. flores. 

Valor no excede Cien Córdcbas. 
Quien pretenda derecho, presente término ley. 
juzgado Local. La Concepción, diez de Octubre 

de mil novecientos cuarenliunc.-Oarlos O. Delga· 
do-Guillo. Hernández, Srio. 1818 3 3 

No 3353 
Luis Orliz Cand~, mayor, casado, agricultor, ve· 

cino la Concepción, solicita titulo supletorio, si
guientes propiedades aquella jurisdicción. Una, dos 
manzanas, tres cas11s pajizas, linda: Oriente, José 
je~ús Ortiz; Poniente, fra11cisco Leopoldo Rosales; 
Norte, Cayetano Gavilán¡ Sur, Piiblo Hernández. 
Olra, manzana y media, linda: Oriente y ,Norte, 
francisco Leopoldo Rosales; Ponientt-, Cayetano Oa· 
vilán; Sur, francisco Leoooldo Rosales, José jesús 
Ortiz. Otra, manzana y media, linda: Oriente y 
Sur, José María Otrcfa Alvarado¡ Poniente, Oomin· 
go Hernández; Norte, herederos Benjamin Cardoza, 
camino enmedio. 

Oyese oposición . 
juzgado Civil Distrito. Masatepe, once Octubre 

mil novecientos cuarentiuno.-B. Polanco Salazar, 
Srio. 1828 3 3 

~ 

N9 3354 
Marra de Jesú1 Herrera, solicita titulo supletorio 

de casa y solar barrio Ltl Palma, lindante: Oriente, 
Tomasa Larios; Poniente, Maria Concepción Rodri· 
guez y sucesión Maria Moraga¡ Norte, calle enme· 
dio, sucesores Agustín López y Sur, rio esta ciudad. 

Estlmalo cien córdobas. · 
Opónganse legalmente. 

, juzgado Local Civil. El Viejo, once de O=tubre 
de mil novecientos cuarenta y uno.-A. Plazaola, 
Srio. 1829 3 3 

N9 3423 
Lisandra Juárez, este domicilio, solicita titulo su

pletorio casa y solar ubicados cantón Calvario, esta 
No 3345 ciudad, siendo la primera de tejas, sobre horcones, 

Carlos Ñamendi, solicita titulo supletorio, rustica..! mide ocho v_aras d~ frente por siete y media fo~do; 
esta jurisdicción, s;ete manzanas de cabida¡ limitada: y el solar mide q.umce varas de frente por tremta 
Oriente Teldoro Cano· Poniente Antonio Blanco· Y tres Y una tema de fondo, cercado con madera 

N TI 1 f e " s' J é N~' d' • rotlíza y tablas de ocote, lindante conjunto: Oriente, 
orte, e e oro anr • ur, os amen 1· .SJ!ar de Alberto Ltnuza T.; Occidente, solar y casa 
Esumada Ct!are.nta córdobas. de Ismael Toruño calle enmedio· Norte casa y so. 
Oponerse termmo legal. 1 d M d 1 'V ¡ · · . 5' 1 ' d 
Juzgado Local Civil Masaya diez y seis Sep· ar e ag_ ª eno a diVJa, Y ur, so ar Y casa e 

· · . • ' F V p juan Benav1des. 
h~mbre _mil novecientos cuarenta Y u10.- · · a- Eslfmalos doscientos córdobas. 
d1llii, Sno. · l8l9 3 3 Quien tenga derecho, opóngase término legal. 

No 3346 
José Ñamendi, solicita titulo supletorio, 1úslica, 

esta jurisdicción, siete manzanas cabida; linda: al 
Oriente, Zacarlas, Andrés Mota; Poniente, Luis Ruiz; 
Norte, Carlos Ñ1mendi¡ Sur, Rafael Hernández. 

Estimada cuarenta córdobas. 
Op:>nerse término legal. · 
juzgado Local CMI. Masaya; diez y seis Sep· 

tirmbre mil novecicntcs cuarentiuno.-f. V. Padi· 
lla, Srio. 1820 3 3 

NQ 3349 
Pedro Celestino Ourdián, solicita titulo supll:o. io 

tcrrtno sesenta manzanas, cantón San Ignacio, ju· 
risdicción Tola. Limitada: Norte, rlo Nagualapa; 

0Jdo juzgado Local. Estell, cuatro tarde, trece 
de Octubre mil novecientos cuarenta y uno.-Victo
riano Valenzuela-Asisclo Outiérrez, Srio. 

Es conforme con su original.-Asisclo Gutiérrez, 
Srio. 1885 3 2 

N9 3427 
Miny Hanon de Velez, solicita t!lulo supletorio 

solar' cantón San Juan, esta ciudad, mide: Norte a 
Sur, doce varas y Oriente a Poniente veintiseis va· 
ras, limitado asf: Norte, testamenterfa Josefa López; 
Sur, calle enmedio, casa y solar testamenterla Bel· 
Irán Bustamante¡ Oriente, solar y casa de Maria An· 
tonia de Vélez; y Poniente, calle enmedio, casa de 
José Maria Talavera. Adquirió predio compra hecha 
don Pedro Joaquln Romero. 

Estima predio cien córdobas. 
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Quien crea tener derecho, opóngase término legal 
Dado juzgado Local Civil. Nandaime, diez y 

siete Octubre mil novecientos cuarenta y uno -Wilf. 
Miranda, Srio. 1887 3 2 

NQ 3435 
José lira, solici~a este .Juz~ado. tl!ul<? s~1pletorio, 

finca rústica Las Limas, s1tuac1ón 1urisd1cc1on Teus 
tepe, de cincue_nta manzan~s, más o menos, de su· 
pl'rficie en terreno propio comprado a herederos 
Cuperti~o Guzmán, quien lo adquirió del Municipio 
Teustepe. Linda: Orit'nte, posesiones Cándido Re 
yes y Luis Téllez; Poniente, posesión Leopoldo 
Hurtado; Norte, posesiones José Gabriel y E~tebana 
Reyes y Apolonio ~ello; Sur,. posesiones Silverio 
Lira, .Benvenuto Ro1as y Cándido Reyes. 

Valorada Quinientos Córdobas. , 
Quien pretenda derechos, deduzcalos término 

legal. J d C' 'I o· t 't B d' . Secretaria uzga o 1v1 1s ri o. oaco, iec10-
cho Octubre mil novecientos cuarentiuno.-Adalid 
Sobalvarro, Srio. 1891 3 ?. 

· NQ 3439 
Zenón Marfn, 'solicita titulo supletorio, lote terre· 

no propio, sito El Diamante, jurisd.icc!ón Camoal?ª• 
de trescientas trece hectáreas trems1ete áreas cm· 
cuenta metros cuadrados superficie, limitado: Norte, 
hacienda El Diamante; Sur, tierras nacionales; Este, 
finca El Porvenir; Oeste, propiedaries francisco 
Arróliga, Santiago Marln y la que fué testamenterfa 
franc·sco Cruz. 

Estlmalo quinientos córdobas 
Quien pretenda derechos, opóngase término legal. 
Secretaría juzgado Distrito Civil. Boaco, dieci· 

~iete Octubre mil novecientos cuarentiuno.-Adalid 
Sobalvarro, Srio. 1892 3 2 

NQ 3440 
Alejo Oliva, solicita 1í 1ulo supletorio, finca rústica 

cien manzanas; valorada seiscientos córdobas, ¡11r1S· 
dicción Teustepe, lindante: Oriente, Oregorio Valle; 
Occidente propiedad del solicitante; Norte, camino 
real Mana

1
gua y río Malacatoya; Sur, Mercedes Valle. 

Ministerio de fomento. Managua, quinte de Oc· 
!ubre de mil novecientos cuarenta y uno.-1. fon· 
seca, Of. Mayor. 1854 3 3 

NQ 3388 
Brun~wick Radio Corporation, de New York, New 

York, Estados Unidos de América, hase presentado 
este Ministerio mediante Apoderado Henry Caldera 
Pallais, de este domicilio, solicitando registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

que usa en: Gramófonos, fonógrafos y sus partes y 
accesorios, discos para fonógrafos y sus partes y 
accesorios; artefactos para imprimir sonidos en dis· 
cos; artefactos para limpiar. discos de fonógrafos; 
agujas y estiletes para fonógrafos; aparatos radio· 
ceptores y trasmisores y sus partes y accesorios; 
aparatos de televisión y sus parles y accesorios; 
aparatos combinados de máquinas parlantes y radio; 
máquinas para fotografiar figuras animadas; pelicu· 
las, sus partes y accesorios¡ cámaras y equipos fo
tográficos; aparatos para reproducir y guardar soni
dos para estaciones comerciales radiodifusoru, in· 
cluyendo discos de música obtenida en forma de 
discos o pellculas. sus partes y accesorios, gabine· 
tes para discos incluyendo albums, libros y estan· 
te;; música escrita e instrumentos musicales; pro· 
gramas musicales; aparatos e'éctricos de todas clases; 
instrumentos y aparatos científicos; horologla y ero· 
nometrla. 

Quien crfase con derecho opont'rse¡ preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de Fomento. Managua, quince de Oc· 
!ubre de mil novecientos cuarenta y uno.-1. fon· 
seca, Of. Mayor. 1855 3 3 

Opóngase término legal. 
juzgado Civil Dis~rito. Boaco,. dieciocho ~e Oc· -

tubre de mil novecientos cuarent1uno.-Adahd So- DIARIO Ol'ICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 
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balvarro, Srio. 1893 3 2 Se publica todos 101 días, excepto los festivos. 

NQ 3441 
Josefa Coleta Martlnez, solicita titulo supletorio 

solar urbano barrio San José, de esta ciudad, lin
dante: Oriente, Adelina Diaz; Poniente, calle enme
dio, Josefa Payán¡ Norte, juan López y Sur, rlo de 
por medio, Dámaso Moreno. 

Quien créase derechc>, opóngase legalmente. 
Juzgado Local de lo Civil El Viejo, diez y ocho 

de Octubre de mil novecientos cuarenta y uno.-A. 
Plazaola, Srio. 1894 3 2 

MARCAS DE f ABRICA 

NQ 3387 
Nestle's Milk Products, lncorporated, de New 

York, New York, Estados Unidos de America, hase 
presentado este Ministerio mediante Apoderado 
Henry Caldera, de este domicilio, solicitando regis
tro esta Marca de fábrica y Comercio: 

N:Ioo· 
que usa en: Productos Alimenticios En General, 
Particularmente Leche y Leche En Polvo. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

OFICINA V ARCHIVO: 
Tlpografla Nacional-TelHono N9 3-6-A. 

A p a r t a d o N ü m e r o 86. 

'Valor de la 
Para la República: 

Número del día . C$ 0.08 
Numero retrasado 0.15 
Por me! • • . • . . 2.00 

Para el Exterior: 

Su1crlpclóm 

Por trimestre .. • 
Por semestre , • 
Por ai\o ..•. ·• 

6,00 
11.00 
20.00 

Por !emestre . USS 3.00 { El pago anterior debe ba 
Por ai\o . . . . 5.00 cerse en oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una basta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles J 
demb documentos, que se publiquen de. cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes; 
siempre que la publicación se baga una vez o la 
primen vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una pa11:ina, cuarenta córdobas. 
Todo pa11:0 relacionado con esta publlc•clón, para 

que tenp legalidad, debe hacerse en 111 Admlnl1. 
tr1clon11 de Rentaa d1 la R1odbllca. 
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